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Ambato, Marzo 12 de 2014 

Señor 

DR. CRISTÓBAL GUILLERMO ROMERO 

Presente. 

De mi consideración: 

En la Junta Universal de Socios del 12 de Marzo de 2014, de la compañía “AMEVET AMERICAN 

VETERINARIA CIA. LTDA.”, se resolvió nombrarle a Usted como PRESIDENTE de la Compañía por un 

período estatutario de dos años. Le corresponde ejercer las funciones determinadas en el artículo 

28 del estatuto. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo trigésimo del Estatuto Social. 

La compañía “AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 10 de agosto del 2006, ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Público 

Séptimo del cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 

602, el 09 de noviembre del 2006. 

Atentamente, 

MW ——> 
GERMANICO HOLGUÍN CALLEJAS 

  

DR. CRISTÓBAL GUILÍERMO ROMERO 

PRESIDENTE 

Nombre : GUILLERMO ROMERO CRISTÓBAL 

C.c. : CC14217897 
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RÁMITE NÚMERO: 7797 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTI O/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5414 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 617 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATG: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 12/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO   
  

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

14217897 ROMERO CRISTÓBAL PRESIDENTE 2 AÑOS 

GUILLERMO           
  

4. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN; MES DE JULIO DE 2014     

  

DR. FAUSTOBERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
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